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VIII. PROPUESTAS

A. Al Instituto Nacional de Migración

PRIMERA: Instruir a todo el personal de ese Instituto para que realicen 
las acciones material y humanamente posibles para evitar que NNACM 
que se encuentren a su disposición permanezcan en un recinto migra-
torio y sean canalizados y trasladados de manera inmediata a los Siste-
mas DIF correspondientes, por lo que sería conveniente que se exploren 
las alternativas o formas a �n de que previo a las diligencias de revisión 
migratoria se tenga ubicado el CAS que recibiría a las NNACMNA, pa-
ra que en caso de que durante dichas diligencias se detenga a una 
NNACMNA, sea alojado directamente en el CAS.

SEGUNDA: Durante la permanencia de NNACMNA en los Centros 
de Asistencia Social, el personal especializado deberá dar seguimiento, de 
manera documentada, a las necesidades especiales de protección que 
presenten durante su estancia en los mismos.

TERCERA: Se establezcan claramente y de conformidad con la legisla-
ción nacional e internacional de protección de los derechos de la niñez 
los requisitos y el per�l que deben cumplir los servidores públicos que 
tendrán contacto con NNACMNA, debiendo especi�carse las profesio-
nes y conocimientos en derechos de la infancia con los que deben contar.

CUARTA: Se elabore un protocolo donde se establezca de manera pre-
cisa el procedimiento que se aplicará a NNACMNA, desde el momento 
de su detención, incluyendo el seguimiento de asistencia durante su alo-
jamiento en los CAS, hasta la determinación de su situación jurídica mi-
gratoria, considerando prioritario el ISN.

QUINTA: Se realicen los acuerdos interinstitucionales con la Procura-
duría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para que 
NNACMNA que estén sujetos a un procedimiento administrativo mi-
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gratorio, cuenten con la asesoría y representación en coadyuvancia que 
prevé la LGDNNA.

SEXTA: Se giren las instrucciones a todo el personal del INM que tiene 
contacto con NNACMNA para que informen de manera documentada, 
clara y precisa sobre el procedimiento de reconocimiento de la condi-
ción de refugiado al que pueden tener derecho, debiendo abstenerse de 
prejuzgar los motivos de la solicitud o desalentarlos a presentarla, noti-
�cando a la COMAR en el plazo de 72 horas previsto en el artículo 16, 
fracción II, del RLSRYPC. 

SÉPTIMA: Se instruya a los servidores públicos encargados de ejecutar 
el retorno asistido de NNACMNA respecto de los mecanismos y accio-
nes  que deberán realizar, debiendo indicar el tipo de transporte que se 
utilizará, el horario de arribo al país de origen y las autoridades que los 
recibirán.

OCTAVA: Revise de manera conjunta con el SNDIF la �gura del OPI y 
su adscripción, a efecto de valorar la pertinencia de la misma para garan-
tizar la protección integral de los derechos humanos de NNACMNA, y 
generar los cambios legislativos o reglamentarios para que esto proceda. 

NOVENA: De manera coordinada con el Secretariado Ejecutivo del SI-
PINNA y la COMAR se promueva una propuesta de reforma a la Ley de 
Migración, su Reglamento, al Reglamento de la Ley Sobre Refugiados y 
Protección Complementaria, así como a la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para que con independencia de que todas 
las autoridades deben velar por el Interés Superior de la Niñez, sea per-
sonal adscrito a las Procuradurías de Protección quienes realicen la de-
terminación del ISN, siguiendo los lineamientos que para tal efecto 
emita la PFPNNA.

DÉCIMA: Articular acciones con el SNDIF, para permitir el acceso a la 
información contenida en la base de datos de las NNACMNA, con la �-
nalidad que dicha información sea considerada para establecer las ac-
ciones a seguir en la asistencia y protección integral de dicho grupo en 
situación de vulnerabilidad.

UNDÉCIMA: Que se solicite a los representantes del Estado Mexicano 
en la Conferencia Regional de Migración, la necesidad de exhortar a los 
países del TNAC para que de manera conjunta se realice una campaña 
de concientización sobre los derechos humanos de NNACMNA y los 
peligros que corren al transitar de manera irregular por esos países y 
México.
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B. Al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

PRIMERA: Coordinar y articular acciones entre las diversas depen-
dencias federales, estatales y municipales para la formulación, instru-
mentación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas encaminadas a la protección de los derechos de NNACMNA.

SEGUNDA: En coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Cámara de Diputados, efectúe el análisis sobre la inversión 
pública que anualmente se pueda prever y que se requiere para aumen-
tar la capacidad de los CAS que albergan y brindan atención integral a 
NNACMNA.

TERCERA: Que de manera coordinada con el INM, la COMAR y los 
SISTEMAS DIF, realice las acciones de formación y capacitación sobre 
el conocimiento y respeto de los derechos humanos de NNACMNA, así 
como del procedimiento administrativo migratorio y el reconocimiento 
de la condición de refugiado a los servidores públicos involucrados en 
la atención de NNACMNA, debiendo emitir los lineamientos respecti-
vos para tales efectos.

C. Al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

PRIMERA: Que se habiliten los espacios necesarios y adecuados para 
el alojamiento de NNACMNA en los CAS públicos a nivel federal, esta-
tal y municipal, o privados que hayan sido debidamente certi�cados por 
las Procuradurías de Protección Federal y de las entidades federativas, 
así como contar con los servidores públicos su�cientes y capacitados en 
los derechos de la niñez, debidamente certi�cados, solicitando los recur-
sos que correspondan.

SEGUNDA: Se elabore un protocolo dirigido a los servidores públicos 
de los Sistemas DIF que tengan contacto con NNACMNA prove-
nientes del TNAC, en el que se prevea la atención que se debe brindar a es-
te grupo de población atendiendo la situación de cada persona y sus 
países de origen.

TERCERA: Articular acciones con el INM que permitan acceder a la 
información contenida en la base de datos de NNACMNA, para que ba-
jo una perspectiva de derechos humanos sea considerada para establecer 
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todas aquellas acciones, que contribuyan a brindar una e�ciente y ade-
cuada protección integral de los mismos.

CUARTA: Se elabore un diagnóstico de todos los CAS públicos y priva-
dos que existen en el país, con el objeto de conocer cuáles son aquellos 
que cuentan con las condiciones necesarias para alojar NNACMNA, in-
formación que deberá hacerse pública y del conocimiento de las autori-
dades involucradas en la atención de la niñez migrante.

D. A las Procuradurías de Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes de la Federación y de cada una de las entidades 
federativas

PRIMERA: Que la PFPNNA de manera inmediata emita los lineamien-
tos a seguir para la determinación del ISN de las NNACMNA, mismos 
que serán la base a considerar por las Procuradurías de Protección, que 
en cada caso en concreto resuelvan sobre el ISN.

SEGUNDA: En todos los procedimientos administrativos y de otra ín-
dole, en los que se encuentren involucrados NNACMNA, las Procura-
durías de Protección deberán determinar su interés superior para 
garantizar la protección y restitución integral de los derechos de ese co-
lectivo vulnerable. Las Procuradurías de Protección de cada entidad fe-
derativa deberán celebrar un convenio con la PFPNNA en el que se 
establezca un procedimiento único y homogéneo que dé certeza sobre 
la forma en que se determinará su interés superior, siguiendo los linea-
mientos que previamente emita la PFPNNA.

TERCERA: Que designen personal para brindar acompañamiento, asis-
tencia y representación en coadyuvancia a las NNACMNA durante cual-
quier procedimiento tanto migratorio como jurídico, y que cuenten con 
la certi�cación que emite el SNDIF.

CUARTA: Que el personal que brinde acompañamiento y protección a 
NNACMNA esté capacitado y certi�cado en derechos humanos de la 
niñez migrante, además que el per�l profesional sea de trabajo social, 
psicología o carreras a�nes.

QUINTA: De manera documentada, vigilen en todo momento el respe-
to del derecho a la seguridad jurídica y el debido proceso de las 
NNACMNA durante la sustanciación de los procedimientos adminis-
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trativos migratorios, del reconocimiento de la condición de refugiado o 
bien, de aquellos jurisdiccionales que se inicien con motivo de la repre-
sentación en coadyuvancia que brindan esas Procuradurías.

SEXTA: A la brevedad, establezcan los lineamientos y requisitos para la 
designación de tutores que velen por el bienestar e ISN de las NNACM-
NA como lo prevé el párrafo 251 de la OC-21/14, a �n de garantizar su 
acompañamiento y el respeto integral a sus derechos humanos.

SÉPTIMA: Que se supervise cuáles son los CAS que cuentan con las 
condiciones necesarias para alojar a las NNACMNA, con la �nalidad de 
inscribirlos en el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social pre-
visto en el artículo 112 de la LGDNNA, y se realice su actualización de 
manera semestral, mismo que deberá ser público y consultable en la pá-
gina de internet del SNDIF.

OCTAVA: Mantenga de manera documentada la continua supervisión 
de los CAS que albergan NNACMNA, para garantizar que sus derechos 
humanos se encuentren salvaguardados atendiendo a la situación de vul-
nerabilidad en la que se encuentran.

NOVENA: Que las Procuradurías de Protección de cada entidad federa-
tiva, de manera coordinada con los municipios cuenten con servidores 
públicos que fungirán como autoridad de primer contacto con las 
NNACMNA, quienes serán los enlaces con las instancias locales y fede-
rales; o bien que exista al menos un representante de la Procuraduría de 
Protección Estatal en cada uno de sus municipios para lograr una mayor 
e�cacia en la protección y restitución de los derechos de las NNACMNA.

E. A la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados

PRIMERA: Durante la sustanciación del procedimiento para el RCR los 
servidores públicos de esa Comisión, en atención al ISN, deberán dar 
priorizar a los casos de NNACMNA, en tanto que también brindarán 
orientación de manera integral respecto de sus derechos. 

SEGUNDA: De manera coordinada con el INM deberá garantizar que 
las NNACM solicitantes del RCR bajo ninguna circunstancia se encuen-
tren alojados en un recinto migratorio, debiendo en todo caso coadyu-
var con el Instituto para su canalización a los Sistemas DIF.
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TERCERA: Que los servidores públicos de esa Comisión encargados de 
realizar las entrevistas a NNACMNA estén especializados para detectar 
y atender las necesidades de protección que de forma particular requiere 
cada solicitante, las realicen de manera directa y personal, en un lugar 
diferente a los recintos migratorios y adecuado para la realización de la 
misma que de con�anza y seguridad a los solicitantes.

CUARTA: Durante la permanencia de las NNACMNA en los CAS, el 
personal especializado en el derecho a la niñez, de manera documentada, 
deberá dar seguimiento a las necesidades especiales de protección que 
presenten durante su estancia en los mismos.

QUINTA: Que conjuntamente con la PFPNNA y el SNDIF se exploren 
alternativas de alojamiento para NNACMNA reconocidos como refu-
giados o a quienes se les otorgó protección complementaria, hasta en 
tanto cumplan 18 años, como pudiera ser la familia de acogida.

SEXTA: Que realice las acciones necesarias para incrementar su presen-
cia en el país, con el objeto de que pueda recibir un mayor número de 
solicitudes del RCR, para ello deberá contar con el personal su�ciente y 
capacitado.
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